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CUADRO NUMERO 3

e h a p a "le aluminio
0,5 milímetros 2

Cuarto.-Las exportaciones a que se reftere el punto segundo
de la presente modificuc:Ón que se hayan efectuado desde el
7 de febrero de 1984. podrán también acogerse a los beneficlos
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20190 ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se mo
difica a la firma .Corberó, S. A.e el régimBn de
tráfico' de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas 'Y piezas 'Y la e~r()rta

ción de frigorlficos.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamantarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Corberó. S. A.c. solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perfeccinnamionto
activo para la importación de materlas primas y piezas y la
exportación de frigoríficos, autorizado por Orden ministerial
de 1 de diciembre de 1983 (.Boletln OfIcial del Eotadn. de 26 de
enero de 1984).

Este Ministerio, de acueroo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Corberó, S. A.", con domicilio en
Baronesa de Maldá. 56. Esplugues de Llobregat (Barcelona) y
NIF .11.-08-145672. en el sentido de,

Primero.-Modificar el apartado segundo, correspondiente a
mercancías a importar, la posición estadistica que Ct'rresponde
ai producto segundo .Chapa de aluminio. es la 76.03.22 i la
partida estadística' que corresponde al producto quinto .poliol.
es ia 39.01.92.1.

Segundo.-Modificar el apartado tercero, productos a expor
tar, que quedará como sigue;

I. Frigmificos uso doméstico, modelo FL .. 200, peso
logramos de la P. E. 84.15.18.

II. Frigorificos uso doméstico, modelo FL-2555.
57 kilogramos. de la P. E. 8415.18.

IlI. Frigorificos uso doméstico. modelo FL-2S55-E
59 kilogramos. de la P. E. 84.t5.17.

IV. Frigoríficos uso doméstico, modelo FL-3005.
83 kilogramos, de la P. E. 84.1519.

V. Frigoríficos uso doméstico. modelo FL-3005·E.
65 kilogramos. de la P. E. 84.15.17.

VI, Frigorificos uso doml\<tico. modelo FD-3155.
74 kilogramos. de la P. E. 84 15.19.

VII. Frigorificos uso doméstico, modelo FD3155-E,
77 kilogramos. de la P. E. 84.15.08.

VIII. FrigorHicos uso doméstico modelo FL·400!'i.
81 kilogramos, de la P. E. 84.1508.

Tercpro.-Modificar en el ..apartado cuarto los si~uientes

cuadros:

Donde dice:

J
VI VII VIII

Chapa de alumino ... 7187 6885 7228

D~be decir:

VI VII Vlll

Chapa de aluminio
0,5 milímE'!tros' ...... 2 8757

Novf:'no.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
ele pr·rft='("'c;on(!mie"'to artivo 8sf como los productos tE"rmina
dos exportables, quedarán somp-tidos al régimen fiscal de ins
pección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de dererhos, les exportaciones que se
hayan efectuado desde el 9 de septiembre de 1983 hasta la
::tludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
porirán acogerse también a los benef'icios correspondientes,
siempre que se haye.n hecho constar en la licencia de export&
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referE"ncia de estar en trámite sU resolución, PAra estas expor
taciones los plazos seftalados en el a.rt:rcúlo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado_.

UndécirnO.-Esta autorización se regirá en todo aquello re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no es~é contemplado
An la presente Orde'l ministerial por la normatiVa qU0 se der1va
de las s:guif'ntes disposiciones:

Decreto 1492/1971) (" EoleUn Oficial del Estado. núrnaro 165).
Orden de la PresidencÍa del Gobierno de 20 de novif!mbre

de 1975 {«Boletín Oficiai del Estado_ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 2i de febrero de 1978

(·Boletin Ohcial del· E'lado. número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de' fehrero de 19'/6

(.Boletin Oficial del Est.a<lo. nú mero 53).
Circular de la Dirección General de Aduana.s de 3 de marzo

de 1978 (.Boletín OfiCial del Estado. número 77>'

., Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Oirec
clan General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lc':> que comunico a V. 1. para c;u conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V. J muchos H ños
Madrid, 3 de agosro de 1984.-P. n.. el Director general de

E~:portación. Apolonio Huiz Ligero.

[lmo Sr Director general de ,Exportación.

ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se
prorroga y modifica a la firma eFagor lndustriul.
S. Coop._, el régimen de tráfico de perfeccicna
miento acth'o para la importación de chapas rk
acero v la eXDortaci6n de aparatos electrodomc>~
ticos industriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p~i~nte prom~vido por la Empresa «Fagor Industrial, S. Cnop _,
sohC'ltando prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamipn
t? activo para la importación de chapas de acero y la exporta
ción de aparat.os electrodomésticos industriales, autorizado por
Oroen de 2 de marzo de 1982 ('Boletin Oficial del Estado. de
20 de abriD,

E~te ~~njsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIre;:c¡on Genera! de Exportación, ha resuelto:

. Primero .. -Prorrogar por un año a partir de 2 de abril de
,984 el régmv:m de tráfico de perfAccionCjmiento activo a la fir
ma .. Fagor IndustriaL S. Coop,. con domicilio en Oñate (Gui-
puzcoaJ, y NIF F -20040028, .

.Segundo;-Modifica~ el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVo concedIdo a la misma firma, en el s('ntido de
derogar lo? puntos segundo y tercero del apartado segundo,
correspondiente a las mercancías de importariflTI de la Orden
de .2 de marzo de 1982 [·Boletín Oficial del Est.ado. de 2Q de
abrIl de 1984)

Tercero.-El interesRdo qllPda obligado a declarar en la docu
mp;ntaclón aduanp.ra de exportación '. en la correspondiente
hOJa de df-tHlle..por c~da producto exportado, las composicio
n.e~ de las materIas prImas emplpAdas, determinantes del bene
~~c~o f!scal. asi ?orno calidades, tipos (acabados. colores, espe-
,flcacl~m8s part,lcu!Ar~s. formas de orec;entación), dimpnsiones

\' dem~s. cara.ctcrí~~lras que las identifiquen y distingan de
Otras slm:lares y q':le en cualquier caso deberán coincidir res
rH->ctlvam¡mte con ¡aS mercancías prrwiamer.te importadas o
qUe en su compensaci.ón se importen posteriormente, a fin de
?::~,e ~a A::iuana, habld~ cuenta de tal declaración y de las
< dlD· nhar!ones que estIme conveniente realizar entre ellas la
'-'xtracci.ón de muestras para su revisión o anáÚsis por el La
lora/ano, Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
j:"rlte hOja. de detalle.

c" C~arto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
xtrc,mos de la Orden de 2 de marzo de 1982 (eBoletín Oficial

del F,'itndo_ de 24 de abriD que s.boril se prorroga y modifioa.

~'? que comunico a V. 1. para <¡t: conocimiento y efectos.
8105 ~uarde a V. I. rni.vhos 6.ñ<JS

:: \1adr!~,. 3 de a;c~"to d~ 19€4,--P. D, el Director general de
~\rortaClO!l, Apuk';lIo RUlz Ligero.

:¡ma Sr. Dirpctor WlnrTal dA Exportación.
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del sistema de repoSición y de devolución de derachos deriva
d08 de la presente modificación, siempre qUe se baya hecho
constar en ..ti lioencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho la referencia. de 8total' solici
tada y en trámite de resolución. PUB estas expcrtaciones los
pldoZOS para soHcitar la importación o dovoludón respoctiva
mente, cOmenzarán a contarse desde la fechg. de publicación
de esta Ordl'.n eil el .Boletín OficIal del Estado..

Quinto.-Sc mantienen en toda 8U integridad los restantes
extro::lmos de la Orden ministerial de 1 de dic;iem~re de 1983
{..Boletín Oficial del Estl¡l.do,. de 26 de enero de 193-4). que ahora
se modifica.

~ que comunico a V. l. para BU conocimiento, efecto!.
DiOS guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 3 de agosto de 188i.-P. D.• el Director general de

Exportar i6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

20191 ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que .e mo
difica a la firma ..Aislantes, Conductores Esmal
tadoB "11' Barnices, S. A.- (ACEBSA) y 'f' prórroga
el ~gim.en de· tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de tejido B'.Jporte de fibra, 110
cmnatoB, poliéster y silicona y la exoor~ación de
telas y cintas aislantes y tubos aislantes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el ex·
peciiente 'Pronlvvido por l8. Empresa ..Aislantes, Conductores
Esmaltados f Barnices, S. A._ (ACEBSA), solicitando modifica
ción del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la 1mportadóu de tejido soporte de fibra, isocianato<;, poltéster
y s1licona y la exportación de telas y cintas aislantes y tubos
alslanteli, autoriz.ado por Orden ministerial de '>.4 de BUero
de 1900 ( ..Boletín Oficial del Estado_ de 21 de febr~ro) prorro-
gada por Orden ministerial de 16 de agosto de 1982 ( ..Boletfn
Oficial del Est.ado- de 18 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación. ha resulto:

Pr1mero.~Modifkar el ré;timfln de tráfico de p~rf~ocjona

miento activo a la firma .Aislantes, Conductores EsmQltados y
BarniCes. S. A.• lA,.CEB~A>' con domicilio en Riudellots de la
selva (Gerona) 'Y NIF A-l'lúOO344. en el sentido de variar el
articulo 2.0

, mercancias de importación, que serán las siguien~

tes:

1l Tejido soportf'de fib"a de vidrio, P. E. 10,20.91.
1.1 ",Choromat. en den!tidades 60 gramos metro cuadrado y

120 gramos metro cuadrado.
1.2 ",Vitrofil. en d~nsidades 500 gramos metro cuadrado y

800 gramos metro cuadrado.

2} lsocianatos. P. E. 38.19.09.

...., Herberts Gmbh. tipo GU-15OO-S v GU-1500.

3) Poliéster saturado polial P. E. 39,01 ,24.1.

- Herberts Gmbh, tipo GL-3000/165 'i GL 3000/240.

t) Siliconá P. E. 39,01.8l.

t.l ..leí_. tJpO E-391.
t.2 ..Wacker Chemle-, tipo R-625-F.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación v en la correspondiente Hoja de De
talle .por cada producto exportado tas compúsiciones de la!!
materlas pri~as empleadas, determinantes del ben~ficio fiscal,
asl ~omo calldades, tipos (acabados, colores, especificaciones
partlc~l~res, formas de presentación), dimensiones V demás ca·
ractenstlcas que las identifiquen v distingan de otras simila
res y que en cualquj~r c~so, deberán coincidir respactivamente,
con la~ m('rcanr1a..<¡ previamente importadas o que en su como
penf~aclé'n se 'mporten posteriormente, a fin de que la Adua·na,
hai?lda CUenta de tal declaración y de las comprob'lciones que
eshme conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o ané.lists por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Segundo.-Prorrogar desde el 21 de febrero de 1984 hasta el
31 ~e agosto de 1985. el régimen de tré.fico de perfec::ionamiento
activo eutorizado a la firma ..Alslantes, Conductoms Esmalta
dos. y Barnice· S ,:._ (ACEBSA) autorizado por Orden minis
terIal de 21 de abnl de 1Q80 (.BoleUn Oficial del Estado_ de
21 de fehrer"ll v pron-ogado por Orden ministerial de 16 de '
ago!>to de 1982 (.Rol("tln Oficial del Estado. de 18 de septiem- I
bre).

Ter('PT'o,~Las exportaciones que se hayan efectu>lrl.o desde el ~
21 de fer:rero ri~ 1'JR4. también podrán acop;erse a los benefIcios r
de 1m sistv111a- de reposición y de devolución de derechos deri- t
vad0s de la p1 e<:t'nte modificación, siempre que se haya hecho n"

con.~tar. en la lj,:ene-ia de exportación y en la restante docu- l'
mentaclón adiianera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resoluci6n. Para estas exportaciones, los .

plaz{,s para sc'Íi(il,.u la importación o devolUción r8spectiva
(!p~j'J;e com"!J18rán a contar,,€: desdt::: la techu de publlCUC¡Ón di:J
'3,;,13 Onlen e'.l el ..Buletín (.:fJciaj dCl E;SLBdo-.

Se mantIenen en toda su integ:"dad ios restant 's extremos
de la Orden de 24 de enero de 1980 (-Boietin Oficia: d8l b
tJ.do~ de 21 el;: febrero) prorrogaría por O:-den Ola, ;steI':al de
18 dp- aÉ~stc de 19tJ2. (.Boletín OfiCial del E.,tado_ de 18 de sep
tH:rnhre), que ahora se modifica y pronuga.

Lo que comunico 8 V. l. para su conoclm~HJto y efectos.
D;o:,· ,e:uar:J:; a V. 1. muchos aflos.
Mndnd 3 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

EXP:llt<L ¡Oll A.poionio Ruiz Ligero.

limo. Sr UirectoI general de Exportación.

ORDEN de 3 ele agosto de 1984 por la que se auto
rtza a la firma ",Conductures Electricos Navarro,
Socledad Anónimaa, el regimen de tráfico de per
fecc~on.amientoactivo, para la importación de alam
brón de cobre, alambrón de aluminio y policloruro
de vinito y la exportaClón de alambres, cables y
trenzas de cobre y de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieot-.e pr<Jm()vido por la Empresa -Conductores Eléctricos Na
Yarro, S. A .• , solicitando el régimen de tráfico de ¡rerfeocio
namiento activo para la importación de alambr6n de cobre,
&lambroD de aluminio y policloruro de vinilo y la expor
tación de alambres cables y trenzas da oobre y de aluminio.

Este Mmisterio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

:'rimero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Condu.ctores Eléctricos Navarro, So
Ciedad Anónima», con domiciho ..en Caspe, 162, Baroelona y
NIF A-08lO208.

Segundo.-Las mercancias a importar 80n:

1. Alambron de cobre sin alear, enrollado, de 7,50 a 16 mil1
metros de diámetro, de la P. E. 7403.11.1.

2. Alambrón de aluminio sin aiear, enrollado, de 8 a 10
milimetros de dié.metro, de la P, E. 78.02.12.

3. Policloruro de vinilo 100 por 100 de pOlimerizaci6n en
suspensión en fonnas s6lida! o bloques, de la P. E. 39.02.43,1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Alambre de cobre desnudo sin alear (ciuro o recocido,
indistintamente), suministrados en carretes de plásticos o alu
minio:

1.1 De sección circular hasta 0,5 milímetros de diámetro,
inclusive, de la P. E. 74.03_40.1.

1.2 De sección circular 'de mAs de 0,5 milímetros de diá
metro hasta 8 milímetros, de la P. E. 74.03.40.2,

n. Trenzas o cables de cobre desnudo, sin alear (duro o
recocido, indis'.intame'lte1 , suministrarios en bobinas de madera
~e capacidad variable -hasta 4 toneladas por bobina-, de
a P. E. 74.10.10.

III. Cables y trenzas de alambre de aluminio (duro o reco·
cido, indlstintamente). summistrados en bobinas de madera
de capacidad variable -basta de 4 toneladas por bobina-, de
la P. E. 76.12.00. -

IV. Alambre de cobre sin alear, recubierto de estaño (duro
o recocido, indistintamente), suminbtrado en carrele"i de pl.s
tico o aluminio de 0,10 a 4 milímetros de diámetro, de la posi
ción estadistica 74 0340.4.

V. Cables conductores eléctricos (conductor cobre o alu·
minio), de uso doméstioo O industrIal, rígidos o fJ.exibies, de
uno ü mas cOldu¡:tores:

A) Para una tensiÓn nominal inferior a 1.000 voltios.

V.I Aislados con caucho u otros ela.stómeros, incluso con
materias plibticas e.rtifiCla!es reUculadas, de la P. E. 85.23.51.

V.2 Ai.slados con otras materlas plásticas artificiales, de
la P. E. 85.23.55.

El Para una tensión nominal de 1.000 voltios o más, con
Conductores de cobre:

V.3 Aislados con caucho u otros elastómetros, (ncluso con
materias pia"ticas artificiales reticuladas, de la P. E. 85,23.71.

V.4 Aislados oon otras materia.s plásticas artificiales. de
la P. E. 85.23.75.

Con otros conductores:

V.5 Aislados con caucho u otros ela.stómeros. incluso con
mal.:Jrias plasticas c..rtificiales reticuladas, de la P. E. 85.23.8!.

v.e Aislados con otras materlas plásticas artificiales. d.e
la P. E. 85,2385.


